
  

    

  

CIA. DE TRASPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

STUDENT EXPLORER S.A. 
Fundada el 10 de Enero del 2002, mediante Resolución de la Superintendencia de Compañias 

N* 02-Q.1.J. 006-R.U.C.: 1791838033001 

AB. 
MIGUEL ANGEL GUAMAN GUERRA 
GERENTE GENERAL -— STUDENT EXPLORER S.A 

De nuestras consideraciones: Santo domingo 10 de mayo 2019 

Por medio de la presente le pongo en su conocimiento, en calidad de Gerente General, 
la siguiente transferencia de acciones, para que el mencionado accionista sea incluido en 
el libro de accionistas y se dé su respectivo tramite a seguir. 

La compañía STUDENT EXPLORER S.A., con número de expediente N.- 92982 a 

usted se dirige para comunicarle la siguiente transferencia de acción: 

o mis sinceros Por la favorable atención que dé a la presente de ante 
agradecimientos. 

     
CEDENTE CECIONARIO 

NOMBRE: JAIRO HERNAN NOMBRE: LIMBERG JOSE 

APELLIDOS: RIVADENEIRA HINOJOSA APELLIDOS: ROSADO SALTOS 
C.Lo RUC: 1717400699 C.Lo RUC: 1308771359 
Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana 

Valor de C.A. diez dólares 
N.- de Acciones que cede UNA (1) 

CONYUGUE 
NOMBRE: ERIKA CLAUDIA 
APELLIDOS: ALVARADO CUEVA 
C.I.: 1718248303 

Nacionalidad: ecuatoriana 
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Ú “CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 
== 24 - MARZO - 2019 can. 

== 0004mM 0004 - 065 1717400699 
== JUNTA No. CERTIFICADO Ho. CÉDULA No. 

= RIVADENEIRA HINOJOSA JAIRO HERNAN 
= APELLIDOS Y NOMBRES 

== provincia: STO DGO TSACHILAS 

== CANTÓN: SANTO DOMINGO 

= CIRCUNSCRIPCIÓN: 

Parroquia: SANTA MARIA DEL 
== TOACHI 
== ZONA: 1 
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PAR 
24 - MARZO - 2019 cas) 

0003 - 227 1308771359 IDO tds SEDULA Ma 

ROSADO SALTOS LIMBERG JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROC. STO DGO TSACHILAS 

CANTO SANTO DOMINGO 

ORCUNSCRIFCIÓN: 2 

ParaoouIa: ABRAHAM CALAZACON 
ZONA. 8



    NOTARIO(A) FERNANDO IVAN CASTRO SALAZAR 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

    
  

       

EXTRACTO 

[Escritura N* [20181701043P02132 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [18 DE JUNIO DEL 2018, (14:39) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Andamos Documento de No. ñ Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ALVARADO CUEVA ERIKA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural AUDI DERECHOS CÉDULA 1718248303 [ya MANDANTE 

A FAVOR DE 
Ss > y ds Documento de No. á A Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

RIVADENEIRA HINOJOSA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 
Natural [yAIRO HERNAN DERECHOS SEDBLA ATATADOSOO: EA 0) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCRA QUITO 'ALANGAS! 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 
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NOTARIO(A) FERNANDO I' CASTRO SALAZAR 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO
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PODER ESPECIAL 

QUE “OTORGA 

ERIKA CLAUDIA ALVARADO CUEVA 

A FAVOR DE 

JATRO HERNAN RIVADENEIRA HINOJOSA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di 2 copias 

R.R 

En Ta ciudad de Quito; Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes dieciocho (18) de junio 

del año dos mil dieciocho, ante mí DOCTOR FERNANDO CASTRO 

SALAZAR NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL CANTON QUITO, 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

Lo celebración de la presente escritura la señora ERIKA 

CLAUDIA ALVARADO CUEVA, de estado civil casada, con cédula 

de identidad número uno siete uno ocho dos cuatro ocho tres 

Av Malá y Ría Tivarino OF41-223 a media cuadra del Ranen Pichincha vía al Tinan
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¿icero guión tres (171824830-3), de nes ion 

“4 

i1.com, por sus propios y personales 

  

derechos. La compareciente declara ser ecuatoriana, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

onocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de 

iudadanía cuyo número se anota al final de este instrumento 

copia fotostática debidamente certificada por mí, agrego a 

este documento; Tibre y voluntariamente me solicita elevar a 

escritura pública la siguiente minuta de PODER ESPECIAL, cuyo 

tenor literal es como sigue: “SEÑOR NOTARIO. - sírvase insertar 

en el protocolo a su cargo, el siguiente poder especial 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparece al 

otorgamiento de esta escritura pública la señora ERIKA CLAUDIA 

ALVARADO CUEVA, con cédula de ¡identidad número uno siete 

uno ocho dos cuatro ocho tres cero guión tres 

(171824830-3), de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y 

residentes en el Cantón Quito Provincia de Pichincha, mayor 

de edad, de estado civil casada, de profesión estudiante. 

SEGUNDA: OBJETO.- Por medio de este instrumento público, Ta 

señora ERIKA CLAUDIA ALVARADO CUEVA, confiere PODER 

ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a 

favor de su conyugue el señor JAIRO HERNAN RIVADENETRA 

HINOJOSA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete uno siete cuatro cero 

cero seis nueve guión nueve (No. 171740069-9), mayor 

    

   
rovincia de Pichincha, teléfono cero nueve nueve. ccáñes Má A E 
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cuatro cien sejs cuatro, correo electrónico



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

77 DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 
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de edad, ado=y residente en esta ciudad de Quito, rn 
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que a susno are y representación realice lo siguiente: a).-+/0 0 
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Para que “VENDA Áña CAMIONETA Marca NISSAN, de placas PBS GUIÓN 

TRES SEIS TRES UNO CPBS-3631), así como también VENDA el 

Vehículo Marca HINO, de placas PZT GUIÓN CERO DOS OCHO SEIS 

(PZT-0286), TIPO BUS, adquirido dentro de la sociedad 

conyugal. De: igual forma para que pueda vender enajenar el 

puesto de la Cooperativa de Transporte Escolar e 

Institucional, ESTUDENT EXPLORER, donde presta los servicios 

el BUS. TERCERA: DETERMINACION DE LOS BIENES INMUEBLES.- Con 

los antecedentes expuestos y por las ventas realizadas, mi 

Cónyuge pueda comprar cualquier otro bien mueble e inmueble, 

para que pueda comparecer a cualquier Institución Bancaria y 

haga prestamos bajo la responsabilidad de la SOCIEDAD 

CONYUGAL, cancele todos y cada uno de Jos préstamos que 

realice. Aclaración que se lo hace de conformidad con el 

artículo 35 de la ley notarial vigente, para que surta los 

efectos legales del caso. CUARTA: EL  MANDATARIO.- Queda 

facultado para que le represente como si fuera la persona 

misma de la compareciente, en cualquier asunto judicial o 

extrajudicial que exista a la fecha o que se presentare en lo 

futuro, contestando demandas o proponiéndolas, hasta su 

completa conclusión en cualquier instancia; es decir el 

mandatario puede firmar cualquier documento público o privado 

de cualquier índole, pudiendo otorgar en su nombre 

Procuración Judicial a un profesional del derecho, que los 

represente en cualquier litigio judicial o extrajudicial que 

se presente enla actualidad o se les ofrezca en lo posterior, 
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en demanda y defensa de sus intereses. Fi voten 
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de mandataria que para mayor abundamiento, Mi 

ao u mandatario, Jas facultades que contempla el     

   

    

   

artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil 

reíinta y cinco de la Ley Notarial Vigente. TERCERA: 

TA.-La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de esta clase de instrumentos 

úblicos”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA la misma que se halla firmada 

or Ta Doctora MARIA ALVARADO ORDOÑEZ, con matrícula 

profesional número doce mil quinientos cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la cuantía dada 

su naturaleza es indeterminada. Para el otorgamiento del 

presente poder, se observaron todos Jos preceptos legales del 

caso, y; leído que le fue a la compareciente, por mí el Notario, 

este se ratifican en todo su contenido y para constancia de 

lo cual firma conmigo en unidad de acto; de todo lo cual doy 

08 
ERIKA CLAUDIA ALVARADO CUEVA 

cc 1m324830-3 

    
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 
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NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL CANTON QUITO 
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AS REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ET DIRECOÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

a CEDULACIÓN. 

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDI : 

CEDULA DE 17182483 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ALVARADO CUEVA 

ERIKA CLAUDIA 
LIGAR DE NACIMIENTO z 

LAGO AGRIO - 
NUEVA LOJA US 
FECHA DE NACIMENTO1985-10-24 P 
NACIONALIDADECUA TORIANA 
SEXO MUJER. * E 

ESTADO OVILGASADO , 
JAIRO HERNAN 
RIVADENEIRA HINOJOSA. E 
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7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN = PA cast 
TS pri 

001 001 - 047 1718248303 
MÚLERO CEDULA 

ALVARADO CUEVA ERIKA CLAUDIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

STODGO TSACHILAS 
PROVINCIA CARCUNSCRIPCIÓN: 

CANTÓN ZONA: 

SANTA MARIA DEL TOACHI 

DALIA 

 



ó R E P Ú B L ICA D E L EC UA DO R 4 Dirección General de Registro Civil, 
Identificación 

Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿ yo 120 y eoulación 

   

   
Número úni co de identificación: 1718248303 

RS 

Nombres del ciudadano: ALVARADO CUEVA ERIKA CLAUDIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

A, LOJA 

  

(e Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1985 

q AAA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVADENEIRA HINOJOSA JAJRO HERNAN 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ABRIL DE 2016 

Nombres del padre: ALVARADO O ANGEL POLIVIO 

Nombres de la madre: CUEVA PEÑA LIDIA DOLORES 

Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 18 DE JUNIO DE 2018 

Emisor. ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-130-33840 

IM ll ll ll | Il ll Ing. Jorge Troya Fuertes 

3-130:33840 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado ceberá validarto enhttps /mirtual registrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 py alal pp 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de sr emisión En raen de nracentar inmnuanientas san acta dammanta enamho nantinan Dra mi 
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  REPÚBLICA DEL EQ] ECUADOR | 3 
|], DIRECCIÓN GENERAL DE Ed 

e TRACY CERACIÓN AS 
CEA DE $ 171740069-9 

)ANIA a 

   

003 003 - 322 1717400899 
MORERO. CEDULA 

ARES RIVADENEIRA HINOJOSA JAIRO HERNAN % 
” » APELLIDOS Y NOMBRES 

STO DGO TSACHILAS . 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

SANTO DOMINGO 
CANTÓN ZONA: 

SANTA MARIA DEL TOACHI 

PARROQUIA 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

   

     
     

       

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIO 

Po COPIA CERTIFICADA DE LA 
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Av. llaló y Río Tivacuno OE 11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 
Telfs.: 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador


